Recurso de Revision: 02667/ INFOEM/IP/RR/2016
Recurrente:

Universidad Auténoma del Estado
de México

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

Sujeto obligado:

Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,

Estado de México, de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisién 02667/ INFOEM/IP/RR/2016,

promovido por el C. || NG - - sucesivo EL RECURRENTE, en

contra de la respuesta emitida por la Universidad Auténoma del Estado de México, en lo

sucestvo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la préé'enté resolucién con base en lo

siguiente:
RESULTANDO

L. El treinta de junio de dos mil dieciséis, EL RECURRENTE presentd a través del Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO
OBLIGADO, la solicitud de écces’oi_'a"l'a informaci6n ptiblica, a la que se le asignd el niimero de

expediente OOSGBHJAEM/IP[ZOiG, mediante la cual solicité lo siguiente:

“solicito copia simple digitalizada a traves del sistema electrénico saimex de los comprobantes
impresos de todos los pagos y/o transferencias electrénicas por cualquier concepto realizadas

por el sujeto obligado a favor del ciudadano rector de ln universidad del 1 de enero de 2016 a
la fecha.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: via SAIMEX.
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IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha tres de agosto de dos
mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO notificé una prérroga de siete dfas para dar respuesta
a la solicitud de informacién planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Toluca, México a 03 de Agosto de 2016

Nombre del solicitanc: |

Folio de la solicitud: 00363/UAEM/IP/2016

Con fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia yAc'c'é’so.'a .Ia'Informacién Priblica
del Estado de Méxicoy Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 dias habiles

para atender su solicitud de informacién ha sido prorrogado por 7 dias en virtud de las
siguientes razones: '

Se solicita prorroga para integrar la informacion requerida.

LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
Responsable de la Unidad de Informacién” (Sic)
Asimismo, de dicha notificacién, se advierte que la misma no cumplié con lo establecido en el

ordenamiento 163 de la Ley de'_'Tréﬁéparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de

México y Municipjos. .~ "

III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se desprende que el dfa quince de agosto de

dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio

respuesta a la solicitud de informacién, en los siguientes términos:

“Toluca, México a 15 de

Nombre del solicitante

Folio de la solicitud: 00363/UAEM/IP/2016
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En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su comocimiento gue con

fundamento en el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Prblica del
Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la informacién publica con niimero de folio
00363/UUAEM/IP/2016, con ﬁtndamento en lo dispuesto en los articulos 150, 163 y164dela
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México Y Municipios,
el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepcidn, Trimite y Resolucién
de las Solicitudes de Informacién Piiblica, Acceso, Modificacion, _Sustitucfén,' Rectificacién o
Supresion Parcial o Total de Datos Personales, asi como los Recursos de Revisién gue deberin
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Tmnsparencm y Acceso ala Informacidn Piiblica
del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que la informacién requerida
respecto de los comprobantes impresos de todos los pagos r_eglzzados al Rector de la Universidad
Auténoma del Estado de México obra en su poder, toda vez que de acuerdo con lo establecido
por el articulo 132 fraccién VII de la Ley Federal .del..Trabajo, cada quince dias se le expide una
constancia 0 comprobante de pago donde se estableéeﬁ las remuneraciones quincenales totales.
Asi mismo le comentamos que ei la Direccion de Recursos Humanos no existen
antecedentes respecto a transferencias electronicas realizadas a favor del Rector de la
Universidad Auténoma del Estado de México. Finalmente le comentamos gue la UAEM, no
estd obligada d efectuar cilculos practicar investigaciones, procesar o resumir informacion, ello
con fundamento en- el An‘_;cu_lo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pilblica del Estado de Méxicb y Municipios, que a la letra sefiala: “Articulo 12. Los sujetos
obligados sélo proporczanamn la informacion piiblica que se les requiera vy gue obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante;
no estarin obligados a generarla, resumirla, efectuar cileulos o practicar investigaciones.”
Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad Yy le agradeceriamos que diera

respuesta q la cédula de evaluacion que se anexa, y la envie al correo electrémico siguiente:
transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE

LIC. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (sic)
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Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompana el archivo Cédula de

evaluacion 003632016.docx, el cual se omite su insercién por ser del conocimiento de las partes.

IV. Inconforme con la respuesta, el veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, EL
RECURRENTE interpuso el recurso de revisién sujeto del presente estudio, el cual fue

registrado en EL SAIMEX y se le asigné el niimero de expediente 02667/INFOEM/IP/RR/2016

en el que sefialé como acto impugnado el siguiente:

“Negtiva a entregar la informacién solicitada. "(sic)

Asimismo, EL RECURRENTE sefial como raz_onés: 0 motivos de inconformidad, lo siguiente:

“El sujeto obligado pretende eludir dolosamente ¢l cumplimiento de la ley de transparencia v
acceso a la informacion piblica del estado de méxico y municipios al negarse a entregar copia
simple del comprobante de pago sa_la?ial'ﬁl rector de la uaem, ya que es obligacién legal de todo
sujeto obligado generar y cb'ns'e%v_ar comprobantes impresos de toda erogacién de recursos
pblicos para efectos de'ﬁs"caizaczlén Y solventacién presupuestal. Por lo tanto, en los archivos
del sujeto obligado debe existir dicho documento en el que se comprueban los pagos realizados
a nombre del rector. Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta del sujeto obligado y se

ordene la entrega de la informacién solicitada en los mismos términos expresados en la
peticion.” (sic)

V. De las constancias del expedieﬁte electrénico del SATMEX, se desprende que en fecha dos
de septiembre de dos mil dieciséis, se acord$ la admisién a trémite del recurso de revisién que
nos ocupa, asi como la integracién del expediente respectivo, mismo que se puso a disposicién
de las partes, para que en un plazo méaximo de siete dfas hébiles conforme a lo dispuesto por

el articulo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja Informacién Publica del Estado de

Pagina 4 de 46




Recurso de Revision: 02667/ INFOEM/IP/RR/2016
. . Universidad Auténoma de Estado de
Sujeto obligado:

instliuto do Transparendia, AcGias a la Informagion PUbico y

Protecaton de Datas Personsies del Cniada de Mexice y Muriciplos ) MEXICO
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur

México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar

pruebas y alegatos; asi como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su informe justificado.

V1. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrénico del SATMEX,

se observa que el doce de septiembre de dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADO envid el

informe justificado; como se desprende de la siguiente imagen:

Sistorma de Acceso ata Informacion Mexiguonsoe

Bienvenido: Vigilancia EAY S Hlimeio & salic souvicEan
\ : .
Lﬁ@‘@,«ﬁf archive de Informe, Alegatos, Fruebas o Maniles

Folip Solictuds: =~ o BATS: S I

1"37:0...&1"1:”’-??“ 2048

i Archwd"" envxados por el Recurrente S
Nombre del"Archivo: b | Comentanos o

No ha' Archwos ad untos

L ATChivos éliviados’ por Ia Umdad de’ 1nformac:on
L : Nombre dal’ Archivo 2 ' Comentar:os P : Fecha
rrasiones SPervoral WARN U met : : L ,_‘]2109/2016 i
Recurso derelision 268 :“,pﬁff:f S L = 112/09/2018 .-

Asimismo, en la misma fecha dicho informe justificado también fae presentado por EL

SUJETO OBLIGADO ante la oficialia de partes de este Instituto, y no hubo necesidad de
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ponerlo a la vista del RECURRENTE en virtud de que no modificé su respuesta, como se

aprecia a continuacién:

M.OEN D BEvA ABAID  YARUR ' a8

COMISIONADA ENX TURNG DEL - Fintanm
PLENO DEL  INSTITUTO  DE I e
TRANSPARENCLA, ACCESO A LA _ e
INFORMACION PUBLICA A : 17 BEF 204
PROTECCION DE DATOS L PR
PERSONALES DEL TSTADO DE RECIBID
MEXICO ¥ MUNICIPOS. = Q
PRESENTE

Sy
UG B L

Lnesy

MY

L NG G0 3 remen

PESLANT B0 MG B0 20

=

REN - atlods Rl v

DIRECCION PE
INFORMACION
R CHAPARRO CAMPOS umvagsymam

-
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DRHRELNOM. 25552015 : S%

Toluca, México, 06 oe septiembee ge 2015

L END. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
DIRECTOR DE INFORMACION UNIVERSITARIA
PRESENTE

En alencidn & su oficio DIVINT 11/16 de fecha 05 de sepiembre del anoen clirso, derivado ce! recurso
ce revision 02582ANFOEMNPIRERIZOIS inlerpuesto contre i respuestz que se peoporciond sl
requerimisntd da informacion simero de folio BOIBIUAENARGIE, ENE permito informar que én fa
fespaesia clorgada se refind que los comprobanies impreses ds todos los pagoes realizados 3t Rector
de la Universidad Autonoma del Estace ce Mexico obran en sy poder, en razon ce que dicho
comprodante sé expide y entrega al Reclor cada quince dias, de confonmidad ton lo establacido por
sl anticeks 132 traccion Vil de ta Ley Federal del Trabajo v 1o obra on la Direcoion de Recursos
Humanes, respuesta que corresponde 2 io solicitads por el particular y en términog de Ios dispuesto
Par & articuo 188 fraccicnes 1y 1t de laLey de Transparenda v Azoess 2 [ Informacion Bablics o
Estado de México y Municipios se debara desechar g FECUTS0 IMerpuesio confinmando i respueste
propescionada 8l réguenmienio de informasion,

$in mas por ef momento, 1o relere Gn condial saludo.

ATENTAMENTE - -~
“PATRIA CIENCIA Y TRABA
“2016, Ao dot 80 Aniversario@{

o

mivarsidad Auténoma del Estado do México™
Ay

DRA.END. M
DIRECTORA

C. 0. . AT IR
ROCREESM g

WA BRI YN

Diroodion g Avcurady Mumanes
Higr ww >

SRR il Mt e, 310 Su 3 LTS T, Bxtacia o

i, T Dren e 5.5 BOYRT Ty
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UAEM | S
«::-"\z wc» iy BAGXICO

Oficio No, DRF/STS016
Totucs, Méxice, a 07 de sepiiembre de 2016

LICENCIADO EN DERECHO _ o
RUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS SR
DIRECTOR DE INFORMACION UNIVERSITARIA IR ™

PRESENTE e [ :«ﬁ,_,ym

Anticipandole un cordial saludo, v en relacidn a la solicitud de =info'nnacién
identificada con el ntimero CO3E3/UAEM/P/2016 que a la letra. d[ce" '

“solicito copia simple digitelizada a traves del s:srema e!ecnromco saimex de
108 comprobantes impresos de fodos los pagos y/io rrans.erenaas e!ectrémcas
por cualquier concepto realizadas por el sujeto obizgado a favor del ciudadano
reclor de fa universidad del 1 de eners de 2016 8 Ia fecha.” {sic)

Por cuanto hace a esta Direccidn, en los archivos cisponibles en esta

Direccion no se tiene evidencia de’ pago y!o transferencia electrdnica a favor
del Ractor de fa UAEM.

Los pagos correspond}emes"a la némina de los empleados de esta institucién
se llevan a cabe a través de un movimiento global de todos los trabajadores

por un importe globai correspondiente a la totalidad de los sueldos de los
mismos.

ATENTAMENTE

PATRIA CIENCIA Y TRABAJO
w2016, Ano del §0 Aniversario de la Umvers:
“2018, mo de Leop-o!do“Flores ValdésT,.. 2

SRS
e TREGLGE
o

' RA ELENA DEL MORAL BARRERA
DIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS

Cafe Mot B Javier Gensiior Mantoms, Seqrotaria g Asministrnion,

‘\hﬂ:"“b‘ﬁ M-"S-llex M):(
Ignaein Lt Rardemy ..E.a:w otz Mivicn

e RHIZEIA
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VII. En fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis, este Instituto notificé a las partes el

acuerdo de cierre de instruccion en los siguientes términos:

Acuerdo de Cierre de Instruccién

Recurso de revision 02667/INFOEM/IP/RR/2016
En Metepec, Estado de México, a 14 de septiembre de 2016

Visto el estado que guarda el Recurso de Revisién con namero al rubro anotado, con
fundamento en el articulo 185 fracciones VI y VIII de laLey . de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México Y Municipios, se ACUERDA:

PRIMERO. SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCGION, para los efectos legales
a que haya lugar. PRV

1

SEGUNDO. Remitase el expedientg,;{:é;g ue;; dicte la resolucién respectiva,

TERCERO. Notifiquese a las partes E‘n.,}fa;-xﬁé"s;eﬁalada para tal efecto,

~.A;31’“I'é>f‘;f\cord6 y firma

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
RUBRICA)
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VIIL Con fundamento en el articulo 185 fraccién VIII de Ia Ley de Transparencia y Acceso a

la Informacién Prblica del Estado de México y Municipios, se remitié el expediente a efecto de
que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de

resolucidn correspondiente; y
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparenc_ia., Acceso a la Informacién Pdblica
y Proteccién de Datos Personales del Estado de México 'y'll_\:/'llun.icipios, es competente para
conocer y resolver el presente recurso conforme alo dispuesto en los articulos 6, Letra A de la
Constitucién Politica de los Bstados Umdos Mex1canos 5, parrafos décimo séptimo, décimo
octavo y décimo noveno, fracciones IV.y V de la Constitucién Politica del Estado Libre v
Soberano de México; 1, 2 fraccién II, 13 29 36 fracaones 1y 1I, 176,178,179, 181 pérrafo tercero
y 185 de la Ley de Transparenma y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y
Municipios; y 10, fracc1ones Iy VI]I 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de
Transparencia, Acceso a la In_fo_rmacmn Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios; "coc'.i.a“ x}ez de que se trata de un recurso de revisién Interpuesto por un

ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la informacién publica, en términos de la Ley

de la materia.

SEGUNDO. Interés. El Recurso de Revisién fue interpuesto por la parte legitima, en atencién

a que se presenté por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formulé la solicitud
de acceso a la informacién ptblica al SUJETO OBLIGADO.
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Sujeto obligado:

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisién fue interpuesto dentro del plazo de quince

dfas habiles, contados a partir del dia siguiente del que tuvo conocimiento EL RECURRENTE

'de ]a respuesta impugnada, plazo que establece el articulo 178 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México v Municipios.

En efecto, en atencién a que la respuesta impugnada, fue nqtifiCé'aé él RECURRENTE, el
quince de agosto de dos mil dieciséis; por consiguiente, el piazd par'a‘ presentar el recurso de
revision transcurrié del dieciséis de agosto al cinco de sépﬁeihbre del presente afio; sin
contemplar en dichos cémputos el dias veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de agosto;
asi como los dias tres y cuatro de septlembre del presente afio, por corresponder a sdbados y
domingos; los cuales son considerados como dias mhabﬂes, en términos del artfculo 3 fraccidén
X de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pablica del Estado de México vy
Municipios y del Calendario Ofi'ci'ai' en materia de Transparencia, Acceso a la Informacién
Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el

Periédico Oficial del Estado lere y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecisiete

de diciembre de dos mll qumce

Consecuentemente, si el recurso que nos ocupa fue presentado el veintinueve de agosto de
dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en el citado

precepto legal y por tanto se considera oportuno.
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CUARTO. Procedibilidad. Del andlisis efectuado se advierte que resulta procedente la

interposicion del recurso y se concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los
elementos formales exigidos por el articulo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en atencién a que fue presentado

mediante el formato visible EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolucién del asunto. Una vez determinada Ia via sobre la que versar4

el presente Recurso, y previa revisidn del expediente electrénico formado en EL SAIMEX por
motivo de la solicitud de informacién y del recurso a que da Qrigén, es conveniente analizar si
la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho

de acceso a la informacién, por lo que en primer término debemos recordar que la solicitud de

informacién planteada por EL RECURRENTE, consistic en:

“solicito copia simple digitalizada 4 traves del sistema elecivénico saimex de los comprobantes
impresos de todos los pagos y/o-transferencias electrémicas por cualquier concepto realizadas

por el sujeto obligado a favor del ciudadano rector de la universidad del 1 de enero de 2016 a
lafecha.” (sic) .~ .

Asimismo, tenemos que EL SUJETO OBLIGADO sefialé en lo conducente de su respuesta que:

“... hacemos de su conocimiento que la informacion requerida respecto de los comprobantes
impresos de todos los pagos realizados al Rector de la Universidad Auténoma del Estado de
Meézico obra en su poder, toda vez que de acuerdo con 1o establecido por el articulo 132 fraccién
VII de la Ley Federal del Trabajo, cada quince diss se le expide una constancia o comprobante
de pago donde se establecen las remuneraciones quincenales totales. Asi mismo le comentamos
que en la Direccién de Recursos Humanos no existen antecedentes respecto q transferencias
electronicas realizadas a favor del Rector de la Universidad Auténoma del Estado de México.
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Finalmente le comentamos que la UAEM, no estd obligada a efectuar cilculos practicar
investigaciones, procesar o resumir informacién, ello con fundamento en el Articulo 12 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Priblica del Estado de México y Municipios,
que a la letra sefiala: “Articulo 12. Los sujetos obligados s6lo proporcionardn la informacién
publica que se les requiera y que obre en sus archivos Yy en el estado en que ésta se encuentre.
La obligacién de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarin obligados a generarla, resumirla,
efectuar cilculos o practicar investigaciones...” (sic)

Por su parte, EL RECURRENTE sefialé como acto impugnadorél'.sig'i_l:iente:

“Negtiva a entregar la informacion solicitada. "(sic)

Asimismo, sefiald como razones o motivos de la inconformidad, lo siguiente:

“El sujeto obligado pretende eludir dolosamente el cumplimiento de la ley de transparencia y
acceso a la informacibn piiblica del éstado de méxico y municipios al negarse a entregar copia
simple del comprobante de pago salarial al rector de la uaem, ya que es obli gacidn legal de todo
sujeto obligado generar 'y conservar comprobantes impresos de toda erogacién de recursos
puiblicos para efectos de fiscaizacion Y solventacién presupuestal. Por lo tanto, en los archivos
del sujeto obligado debe éxistir dicho documento en ¢l que se comprueban los pagos realizados
a nombre del rector. Por lo anterior, solicito se revoque la respuesta del sujeto obligado y se

ordene la entrega de la informacién solicitada en los mismos rminos expresados en la
peticién.” (sic)

Por su parte, EL SUJETC OBLIGADO, mediante su informe Justificado, reiterd su respuesta y

anexd un listado de las remuneraciones del personal, correspondiente al afio 2016, listado que

no fue solicitado por EL RECURRENTE.
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Bajo ese contexto, este Instituto reconoce que la Razén o Motivo de Inconformidad es fundado,
pues EL SUJETO CBLIGADO en su respuesta no proporciona la informacién solicitada y en
informe justificado entregd informacién distinta a la solicitada, en virtud de que EL
RECURRENTE de manera especifica requirié copia simple digitalizada de los comprobantes
impresos de todos los pagos y/o transferencias electrénicas por cualquier concepto realizadas
por EL SUJETO OBLIGADO a favor del ciudadano Rector de la Umver51dad del1deeneroa

la fecha, esto es al treinta de j junio del afio en curso.

Ahora bien, cabe precisar que se obvia el analisis de la éb_mpétéhcia por parte del SUJETO
OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razén qu“e de los argumentos vertidos en
su respuesta sefiala que respecto de los comprobantes 1mpresos de todos los pagos realizados
al Rector de la Universidad Auténoma del Estado de México, obra en su poder, toda vez que
cada quince dias se le expide una constanaa o comprobante de pago donde se establecen las

remuneraciones quincenales totales. . =

Ast pues, el hecho de que EL SUJETC OBLIGADO haya manifestado que genera una

constancia o comprobénté’ de pago, acepta que dicha informacién la generd, posee v la

administra, en ejercicio de sus funciones de derecho ptblico.

De hecho el estudio de la naturaleza juridica de la informacién publica solicitada, tiene por
objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADQ; sin embargo,
en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por
consiguiente, serfa ocioso y a nada préctico nos conduciria su estudio, ya que se insiste la

informacién pablica solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
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Por otra parte, es de sefialar que el articulo 4, parrafo segundo de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, dispone:

“Articulo 4.

Todala mformaczon generada, obtenida, adquirida, transformada, admmzstmda 0 en posesion
de los sujetos obligados es piiblica y accesible de manera permanente 2 cualqmer persona, en
los términos y condiciones que se establezcan en los tratados intérnacionales de los que el
Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y-demés disposiciones de la
materia, privilegiando el principio de maxima publicidad de la informacién. Solo podrd ser
clasificada excepcionalmente como reservada tempomlmente por razones de interés priblico, en

los términos de las causas legitimas y esmctamente necesarias previstas por esta Ley.

7

De lo anterior, se desprende, que Ia mformac1on generada, obtenida, adqulrlda transmitida,
administrada o en posesién de los Su]etos Obligados, sera accesible de manera permanente a

cualquier persona, pnvﬂeglando el"pnnmpio de méxima publicidad de la informacién.

Por su parte, el articulo 12 del ordenamiento legal en cita establecen que los Sujetos Obligados
solo proporcionaran la informacién que generen, recopilen, administren, manejen, procesen,
archiven o conserven, que se les requiera ¥ que obre en sus archivos y en el estado en el que se

encuenire, sin que haya obligacién de generarla, resumirla, efectuar cilculos O practicar

Investigaciones; tal y como se sefiala a continuacién:

“Articulo 12, Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o

conserven informacién piiblica serdn responsables de la misma en los términos de las
disposiciones Juridicas aplicables.
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Los sujetos obligados s6lo proporcionaréin la informacion piiblica que se les requiera y que obre
en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacidn de proporcionar
informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés

del solicitante; no estardn obligados a generarla, resumirla, efectuar cdlculos o practicar
investigaciones.”

En sintesis, el derecho de acceso a Ja informacién publica se satisface en aquellos casos en que
se entregue el soporte documental en que conste la informacion ptiblica, toda vez que los
S;Jjetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o admlmstrar la' informacién publica
con el grado de detalle que se sefiala en la solicitud de info_rrpaciéﬂ publica; esto es, que no

tienen el deber de generar un documento ad hoc, peiré s{aﬁsfécer el derecho de acceso a la

informacién piblica.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable -el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces
Instituto Federal de Acceso ala Informamon y Proteccién de Datos, ahora Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Informacmn y Proteccién de Datos Personales, que dice:

“Las dependencias J ent:dades no estin obligadas a generar documentos ad hoc para responder
ung soliciiud de acceso a la informacién. Tomando en consideracién lo establecido por el
articulo 42 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sélo estarén obligadas a
entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no estén
obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de informacién, sino gue
deben garantizar el acceso a la informacién con la que cuentan en el formato que la misma asi
lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfaccion q la solicitud presentada.

Expedientes:
. 0438/08 Pemex Exploracion y Produccién — Alonso Lujambio Irazabal

1751/09 Laboratorios de Biolégicos y Reactivos de México S.A. de C.V. —
Marfa Marvan Laborde
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2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologia ~ Jacqueline Peschard
Mariscal

5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico — Angel Trinidad Zaldivar
0304/10 Instituto Nacionzal de Cancerologia - Jacqueline Peschard Mariscal”

Es asf que este Organo Garante considera que la respuesta otorgada por parte del SUJETO
OBLIGADO, resulta desfavorable al derecho de acceso a la informacion ejercido por EL
RECURRENTE en razén de que los comprobantes que amparan las é_rogaciones que se realizan

con recursos publicos tienen naturaleza anédloga; pues constituyen los medios idéneos de

evidencia del gasto realizado con recursos publicos.

Al respecto, conviene precisar que en el cumplix.nie'nto” 'd.é. .1os principios que rigen la funcién
publica, la Constitucién Politica del Estado Libfé"y Soberano de México en su articulo 129
sefiala que los recursos econdmicos del ﬁétado, de los Municipios, asf como de los Organismos
Auténomos, se administrardn con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos

¥y programas a los que estén destinados.

Asimismo, sefiala que todos los pagos se haran mediante orden escrita en la que se expresara

la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.

Aunado a lo anterior, los articulos 342,-343, 344 v 345 del Cédigo Financiero del Estado de
México y Municipios dispone las politicas que deben seguirse para llevar el registro contable y

presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
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“Articulo 342.- El registro contable del efecto patrimonial v presupuestal de las
operaciones financieras, se realizard conforme al sistema Yy a las disposiciones gue se

aprueben en materia de planeacién, progmmaczon, presupuestacién, evaluacion y
contabilidad gubernamental.

Articuylo 343.- El sistema de contabilidad debe diseriarse sobre base acumulativa total !y

operarse en forma que facilite la fiscalizacién de los activos, pasivos, ingresos, eqresos y, e
general, que posibilite medir la eficacia del gasto publico, y contener las medidas de control
interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras.

El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentam en los postulados basicos
y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. :

Articulo 344.- Las Dependencias, Entidades Publzcas y unidades administrativas
registrarin contablemente el efecto patrimonial v nresu.vuestal de las operaciones
financieras que reglicen, en el momento en que ocyrran, con base en el sistema y

politicas de registro establecidas, en el caso de los Mumczmos se hard vor la Tesoreria.
Derogado.

Todo registro contable y vresuvuesfﬁl'deberﬁ estar soportado con los documentos
comprobatorios originales, los qize dé.beﬁin“remanecer en custodia y conservacion de
las dependencias, entidades piiblicas y unidades administrativas gue ejercieron el
gasto, y a disposicién del Ormmo Szwenor de Fiscalizacién del Estado de México v
de los Grganos de control interno, por un término de cinco anos contados a partir del

efercicio presupuestal szguzente al que corresponda, en el caso de los municipios se haré por la
Tesoreria. '

Articulo 345.- Laé'Denendencias, Entidades Piblicas y unidades administrativas
deberdn conservar la_documentacién contable del aiio en curso y Ia de ejercicios
anteriores cuyas cuentas piblicas hayan sido revisadas Y fiscalizadas por la
Legislatura, la remitirin en un plazo que no excederd de seis meses al Archivo Contable
Gubernamental. Tratdndose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberdn estar
agregados en forma electrénica en cada péliza de registro contable.

El plazo sefialado en el pérrafo anterior, empezard a contar a partir de la publicacién en el
Periédico Oficial, del decreto correspondiente.
(Enfasis afiadido)
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De una interpretacién sistemética de los articulos transcritos, se desprende primeramente que
el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se
realizara conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeacidn,

‘programacion, presupuestacion, evaluacién y contabilidad gubernamental.

Al respecto, si bien es cierto que el Codigo Financiero del Estado de México y Municipios
establece la obligacién de los Municipios para llevar los registr_os'COI}tables Vv presupuestales,
también lo es que dicho ordenamiento juridico no establece qu'e'd.eb.ér.hos entender por registro
contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Iéfxﬁinos Administrativos”, emitido por
el Instituto Nacional de Administracién Ptblica, AL v el ;’Glosario de Términos para el
Proceso de Planeacién, Programacion, Presupues:'taci'.c')'ﬁ .y Evaluacién en la Administracién
Piblica”, elaborado por el Grupo de Trabajo_de“.Siéfemas de Informacién Financiera, Contable
y Presupuestal de la Comisién Perméh’énte- de Funcionarios Fiscales del Instituto para el
Desarrollo Técnico de las Haciendéis_-Pﬁblicas (INDETEC) sefialan las siguientes definiciones

de las palabras registro contabiej?.;fcegistro presupuestario:

“REGISTRO CONTABLE |
Asiento que se realiza'en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos
de un ente econdmico.”

“REGISTRO PRESUPUESTARIO

Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relacién a la
asignacidn, modificacion y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se

sustentaré en los principios de contabilidad gubernamental.
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Igualmente, los preceptos legales citados sefialan que los Sujetos Obligados deben contar con
una unidad administrativa que registre contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de

las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema

y politicas de registro establecidas.

Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo registro contable y
presupuestal deberd estar soportado con los documentos comprobatt_;rios originales, como
pueden ser los comprobantes fiscales digitales, los que débéféh p‘éi‘ma‘necer en custodia y
conservacion de la Unidad administrativa correspondiept'e'y a..disposicién del Organo Superior
de Fiscalizacién del Estado de México; por un _tér_mino_,_de” cinco afios contados a partir del

ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda. -

Atento a lo anterior, este Organo Colegiéiab advierte que la informacién solicitada se trata de
informacién ptblica que genera EL S_U]ETO OBLIGADO ya que se tratan de recursos publicos
que permite una rendicién de cuentas eficaz y suficiente para un debido estado de derecho, por
lo que ha quedado demostrado qué se genera un soporte documental; informacion a la cual le
reviste el caracter de pﬁbliéa”de conformidad con lo dispuesto por los articulos 3, fraccién XI y

4y delaLey de Transpérencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México y

Mum'cipios.

Ahora bien, respecto de la informacién solicitada por EL RECURRENTE, es importante,
sefialar que cuando los documentos contengan informacién considerada como confidencial, la

Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de informacién, el articulo 137
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México y

Municipios, permite la elaboracién de versiones ptblicas.

En virtud de lo preceptuado, v en razén de que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee y
administra la informacién solicitada por EL RECURRENTE, es dable ordenar al SUJETO
OBLIGADO la entrega en versién piiblica de Ia informacién solicitada por EL RECURRENTE,
esto es, que omitird, eliminara o suprimird la informacién personal,-én‘_éaso especifico en dichos
documentos, puede obrar datos que son considerados corifid'ér.lciales, cuyo acceso debe ser
restringido, los cuales deben testarse al momento de la e_lab.o'ragién de versiones ptblicas, como
es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), lé Clave Unica de Registro de
Pobiacién (CURP) y la Clave de cualquier tipo de éégﬁﬁ&ad social (ISSEMYM), asf como, los
préstamos o descuentos que se le hagan a Ia persona Yy que no tengan relacién con los

impuestos o la cuota por segurldad social.

Por cuanto hace al Registro Fedér#l de Contribuyentes de las personas fisicas constituye un
dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en
maytsculas sin acentos ni dlere81s y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir Ia primera
letra del apellido paterno; seguida de la primera Jetra vocal del primer apellido; seguida de la

primera letra del segundo apellido y por tltimo la primera letra del nombre, posterior la fecha

de nacimiento afio/mes/dia y finalmente la homoclave; la cual para su obtencién es necesario

acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacidn Pdblica y Proteccién de

Datos Personales (IFAT) a través del Criterio 09/2009, sefiala literalmente lo siguiente:
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“Registro Federal de Contribuyentes (REC) de las personas fisicas es un dato personal
confidencial. De conformidad con lo establecido en el articulo 18, fraccion 1T de 1o Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental se considera

informacién confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los

individuos para su difusidn, distribucién o comercializacién en los términos de esta
Ley. Por su parte, segitn dispone el articulo 3, fraccién II de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental, dato personal es
toda aquella informacién concerniente a4 una personq . fisica . identificada o

identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previgimente mediante documentos
oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, sy fecha y lugar de
nacimiento, enive ofros. De acuerdo con la legislacidn tributaria; las personas fisicas tramitan
su inscripcién en el Registro Federal de Contribuyentes con el tinico proposito de realizar
mediante esa clave de identificacién, operaciones o acfim_'r_z’ades de naturaleza tributaria. Fn
este sentido, el articulo 79 del Cédigo Fiscal de la Pedémcz’én prevé que la utilizacién de una
clave de registro no asignada por la autoridad conSﬁfuye como una infraccién en materia fiscal.
De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite
identificar la edad de Ia persona, asi éomb'sit homoclave, siendo esta 1iltima tinica e irrepetible,
por lo que es posible concluir que el REC constituye un dato personal y, por tanto, informacion
confidencial, de conformidad ébn‘_l&_)s .prew'sto en el articulo 18, fraccion I1 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la-Tnformacién Piblica Gubernamental,

Expedientes: .. -

4538/07 Institutb P6lifécﬁic0 Nacional - Alonso Gémez-Robledo V.

5664/08 Secretarfa de Comunicaciones y Transportes — Maria Marvan Laborde.
5910/08 Secretaria de Gobernacién - Jacqueline Peschard Mariscal.

1391/09 Comisién Federal de Electricidad - Alonso Gdémez-Robledo V.

1475/09 Secretaria de la Funcién Piblica — Maria Marvéan Laborde.”
(Fnfasis afiadido)

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de
su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, asf como su

homoclave, determinando la identificacién de dicha persona para efectos fiscales, por lo que
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éste constituye un dato personal que concierne a una persona fisica identificada e identificable
en términos de los articulos 3 fraccion IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién

Pablica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién VII de la Ley de Proteccién de Datos

Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Unica de Registro de Poblacién, constituye un dato personal, ya que
tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la poblacién del pafs, con

los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servir4 para

identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los articulos 86 y 91 de .la"tey General de Poblacién, la cual sefiala

lo siguiente:

“Articulo 86. EI Registro Nacional de Poblacién tiene como finalidad vegistrar a cada una de

las personas que integran In pdblagi"én del pais, con los datos que permitan certificar y acreditar
fehacientemente su identidad.

Articulo 91. Al incbrpbm? a una persona en el Regisiro Nacional de Poblacién, se le asignara
una clave que se denominaré Clave Unica de Registro de Poblacion. Esta servird para
registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, Ja Clave Unica de Registro de Poblacién, estd integrada de 18 elementos
representados por letras y niimeros, que se generan a partir de los datos contenidos en un
documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalizacidén o documento
migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera
letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por tltmo

la primera letra del nombre; fecha de nacimiento afio/mes/dia; sexo; Entidad Federativa o lugar
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de nacimiento; finalmente una homocdlave o digito verificador, compuesto de dos elementos,

con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la

correcta integracién.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Informacién Puablica y Proteccién de

Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 0003-10, sefala literalmente lo siguiente:

“Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP) es un dato ia'ers’ondl confidencial. De
conformidad con lo establecido en el articulo 3, fraccién 11 de ln Ley Federal de Transparencia
Yy Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental, dato personal es toda aquella informacion
concerniente a una persona fisica identificada o 1dentzﬁcable Por su parte, el articulo 18,
fraccién II de la Ley considera informacién conﬁdencml los datos personales que requieren el
consentimiento de los individuos para su dzfuszon distribucién o comercializacién en los
términos de esta Ley. En este sentido, la C URP se integra por datos personales que tinicamente
le conciernen a un particular como so su fechcz de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su
lugar de nacimiento, y esta es. informacién que lo distingue plenamente del resto de los

habitantes, por lo que es de c.:zmcter conﬁdencml en términos de lo dispuesto en el articulos
anteriormente sefialados.

Expedientes: :

3100/08 Secretarfa del Traba]o y Previsién Social - Jacqueline Peschard Mariscal con
Voto Particular de ]uan Pablo Guerrero Amparén.

4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Informacién Pablica — Juan Pablo Guerrero
Amparan.

0325/09 Secretarfa de la Funcién Pdblica - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto
Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparén.

3132/09 Servicio Postal Mexicano — Angel Trinidad Zaldivar.

4071/09 Instituto Federal de Acceso a la Informacién Péblica - Angel Trinidad
Zaldivar.” (sic)
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De lo anterior, se desprende que la Clave Unica de Regisiro de Poblacién, se encuentra
vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo,
lugar de nacimiento, asf como su homoclave; datos que tnicamente le atafien a un particular,
por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona fisica identificada e
identificable en términos de los articulos 3 fraccién IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién VH de la Ley de Proteccién

de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridaci:éd'cial (ISSEMYM, u otros), est4
integrada por una secuencia de niimeros con los que se identifica a los trabajadores que cubren
las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con ia fiiente de trabajo; por lo que al ser una clave
de identificacién de los trabajadores, constituye i:nf_drmacién confidencial, dato que inicamente
le atafien al servidor ptblico, por lo que 'consﬁtuye un dato personal que concierne a una
persona fisica identificada e identi‘ﬁcable’ en términos de los articulos 3 fraccién IX de Ja Ley de
Transparenciay Accesoala Inforﬁié_cién Piblica del Estado de México y Municipios y 4 fraccién

VII de la Ley de Proteccidn de Datos Personales del Estado de México.

Respecto de los préstaméé o descuentos de cardcter personal, éstos no deben tener relacién
con la prestacién del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le
hagan ala persona en los que no se involucren instituciones publicas, en virtud de no favorecer
en la transparencia y rendicién de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaria la

proteccion de informacién confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo
identificado.
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Por su parte, el articulo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Publicos del Estado y

Municipios, sefiala:

ARTICULO 84. S6lo podrin hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo
de los servidores piiblicos por concepto de:

L. Gravamenes fiscales relacionados con el sueldo;

II. Deudas contraidas con las instituciones publicas o dependencias por concepto de anticipos
de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;

III. Cuotas sindicales; e

IV. Cuotas de aportacion a fondos para la constitucién de cobﬁératfvas ¥ de cajas de ahorro,
siempre que el servidor piiblico hubiese manifestado previamerite, de manera expresa, Su
conformidad; o

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Sequridad Social del Estado de México y
Municipios, con motivo de cuotas ¥ obligaciones'-cor.zf}m’das con éste por los servidores
pliblicos; o .

VI. Obligaciones a cargo del servidor piiblico con las que haya consentido, derivadas
de la adquisicién o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;

VIL. Faltas de puntualidad o d¢ asistencia injustificadas;

VIIL Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o

IX. Cualquier otro con’aenido':éb.n instituciones de servicios y aceptado por el servidor
piiblico. o E

El monto total de Iasv*e__teﬁ'ciones, descuentos o deducciones no podra exceder del 30% de la
remuneracion total, excepto en los casos g que se refieren las fracciones IV, V' y VI de este
articulo, en que podrin ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el
crédito se concedié con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho
constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fraccién VIII de este
articulo, en que se ajustard a lo determinado por la autoridad judicial. '

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cudles son esos descuentos o gravamenes
que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores publicos vy

aquéllos que tnicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones
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alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o publicas pero que fueron

contraidas en forma individual, son informacién que debe clasificarse como confidencial.

Por otro lado, es importante sefialar que ha sido criterio de este Pleno que los ndimeros de
cuentas bancarias, cbédigo bidimensional v la cadena original del sello, es considerada como

informacién que debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versién publica enla que

se teste la misma.

Esto es asi, ya que respecto al ntimero de cuenta banca_ria se'trata de informacién que sélo su
titular o personas autorizadas poseen, entre otros e.lem'ento's, para el acceso o consulta de
informacién patrimonial, as{ como para la reéli_z.aciéﬁmde operaciones bancarias de diversa
indole, por lo que la difusién publica del mismo fiélci'litaria a cualquier persona interesada en
afectar el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas

como delitos, con lo que se ocasionarfa un serio perjuicio a su titular,

Por lo anterior, el ntimero dé cuenta bancaria debe ser informacién confidencial en términos
del artfculo 143, de la Ley' de Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica del Estado de
Meéxico y Municipios pliblicada el dia cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en el periédico
oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno ", en razén de que con su difusién

se estaria revelando informacién de una persona fisica o juridica colectiva.
Aunado a lo anterior, la publicidad de los ntimeros de cuenta bancarios en nada contribuye a
la rendicién de cuentas o a la transparencia de la gestién gubernamental, sino por el contratio,

dar a conocer los nimeros de las cuentas bancarias hace vulnerable a su titular ya sea el
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contratista o bien el Sujeto Obligado, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las

posibilidades tecnolégicas y/o econdémicas puedan realizar actos ilicitos mediante operaciones

cbernéticas.

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con
antelacidn, sin pasar por alto que la clasificacién respectiva tiene que cumplirse mediante la
forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y
motivado, en términos de los numerales 49 fraccién VIII v 152 fi‘éccio'nes Iy III de 1a Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica del Estado de México v Municipios en vigor,
asi como los numerales Segundo, fraccién XVIL, y d_fel Ctiarto al Décimo Primero de los
Lineamientos Generales en materia de Clasificac_ié'ny b'és.clasificacién de la Informacién, asi

como para la elaboracién de Versiones Ptiblicas, qué literalmente expresan:

“Articulo 49. Los Comités de -Trczﬁ's_pri?enéia tendran las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o'rebocq% la clasificacién de la informacion;

Articulo 132, La clasificacién dela .informacién se llevard a cabo en el momento en gue:

L. Se reciba una soliciiud de acceso a la informacién;

I1. Se determine mediante resolucion de autoridad competente; o

III. Se generen versiones piiblicas para dar cumplimiento g las obligaciones de transparencia
previstas en esta Ley.” '

“Segundo.~ Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderd por:

XVIIL. Versién piblica: El documento a partir del que se otorga acceso a la informacion, en
el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera
genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolucion gue
para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la informacion como reservada o confidencial, de manera total o
parcial, el titular del drea del sujeto obligado deberd atender lo dispuesto por el Titulo Sexto de
la Ley General, en relacién con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, gsi
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como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el 4mbito de sus respectivas
competencias, en tanto estas ultimas no contravengan lo dispuesio en la Ley General.

Los sujetos obligados deberin aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso
a la informacion y s6lo podrin invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de Ia prueba para Justificar toda negativa de acceso a la informacion, por
actualizarse cuglquiera de los supyestos de clasificacién previstos en la Ley General, Ia Ley
Federal y leyes estatales, corresponderd a los sujetos obligados, por lo que deberin fundar y
motivar debidamente la clasificacion de la informacién ante una solicitud de acceso o al
momento en que generen versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de
transparencia, observando lo dispuesto en Ia Ley General y las demds disposiciones aplicables
en la materia. o

Sexto. Los sujetos obligados no podrin emitir acuerdos de caricter general ni particular que
clasifiguen documentos o expedientes como reservados, ni CIasiﬁ'cér documentos antes de que
se genere lg informacion o cuando éstos no obren en sus e;r;_:kz‘vos.

La clasificacién de informacién se realizard conformé a un anglisis caso por caso, mediante la
aplicacién de la prueba de dafio y de interés pﬁblfbo.-- )

Séptimo. La clasificacién de la informacién se levaré a cabo en el momento en que:

L. Se reciba una solicitud de acceso a la informacién;

IL. Se determine mediante resolucién de autoridad competente, o

1. Se generen versiones pﬁblfcasijba%a dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en la Ley General, Ia Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las dreas deberdn revisar I clasificacién al momento de la recepcion de una
solicitud de acceso a la informacién, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de
confidencialidad.” .

Octavo. Para fundar la clasificacion de la informacion se debe sefialar el articulo, fraccion,
tnciso, pdrrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que
expresamente le otorga el cardcter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificacién se deberin sefialar las razones o circunstancias especiales que lo
Hevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal
mvecada como fundamento. '

En caso de referirse a informacion reseroada, la motivacién de la clasificacion también deber

comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de
reserva.
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Tratindose de informacién clasificada como confidencial respecto de la cual se haya
determinado su conservacion permanente por tener valor histérico, ésta conservard tal cardcter
de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos histéricos Y los identificados como histéricos
confidenciales no serdn susceptibles de clasificacion como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o
secciones clasificadas, los titulares de las Greas deberdn elaborar una versién publica fundando
Yy motivando la clasificacion de las partes o secciones que se ltesten, siguiendo los
procedimientos establecidos en el Capitulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las dreas, deberén tener comocimiento y Nevar un registro del
personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados.
Astmismo, deberan asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y
legales que le permitan manejar adecuadamente la info'rn‘z-acién_'cldézﬁcada, en los términos de
los Lineamientos para la Organizacion Yy Conservacién de Archivos.

En ausencia de los titulares de las dreas, la infomdcién seri clasificada o desclasificada por la
persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuacion del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de_infomadéﬁ entre sujetos obligados para el ejercicio
de sus atribuciones, los documentos giie se encuentren clasificados deberdn llevar Ia leyenda

correspondiente de conformidad con. lo dispuesto en el Capitulo VIII de los presentes
lineamientos.” D

Porlo tanto, la entrega de documentos en su version publica debe acompafiarse necesariamente
del Acuerdo del Conﬁfé'a'e'_'T.ransparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que
se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar
datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal
ni formalmente una versién ptiblica, sino mas bien una documentacién ilegible, incompleta o
tachada; pues no sefialar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea
porque se {estan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o

comprender porque no aparecen en la documentacién respectiva, es decir, si no se exponen de
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manera puntual las razones de ello se estarfa violentando desde un inicio el derecho de acceso

a la informacién del solicitante.,

En virtud de lo expuesto y fundado, este Organo Garante considera que los motivos de
inconformidad expuestos por EL RECURRENTE, resultaron procedentes, en virtud de que se

actualiz6 la hipdtesis prevista en el articulo 179, fraccién I de la ley de Ja materia en vigor, que

a la letra dice:

“Articulo 179. EI recurso de revision es un medio de.proteccion que la Ley otorga a los

particulares, para hacer valer su derecho de acceso a Ia informacién piblica, y proceders en
contra de las siguientes causas:

L La negativa a la informacién solicitada;

’”

En efecto, el precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de
revision, en aquellos casos en que se les niegue a los particulares la informacién solicitada;

hipétesis que se actualiza en el presente caso.

Consecuentemente, este .érgano Garante determina REVOCAR Ia respuesta del SUJETO
OBLIGADO a efecto de ordenar a éste realizar una busqueda exhaustiva y hacer la entrega de
la informacién solicitada por EL RECURRENTE a través del SAIMEX, en versién ptiblica, de

los comprobantes de todos los pagos y/o transferencias electrénicas por cualquier concepto a

favor del Rector de la Universidad Autdénoma del Estado de México, del uno de enero al treinta

de junio del presente afio, fecha en que fue presentada la solicitud por EL RECURRENTE yen
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caso de que no obre en sus archivos, deberd de emitir la declaratoria de inexistencia

correspondiente.

Finalmente, respecto a las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE consistentes en
“El sujeto obligado pretende eludir dolosamente el cumplimiento de la ley de transparencia y acceso ala
informacién piblica del estado de méxico Yy municipios”; debe precisarse que se trata de

manifestaciones subjetivas las cuales resultan improcedentes, ya que este Instituto carece de

facultades para pronunciarse sobre las mismas.

Asf, con fundamento en 1o prescrito en los articulos 5 pérrafo'sﬂ.décimo séptimo, décimo octavo
y décimo noveno de la Constitucién Politica del Estado Libre ¥ Soberano de México; 2 fraccién
I, 29, 36 fracciones I y 11, 176, 178, 179, 181, 185 fraccién I, 186 y 188 dela Ley de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, este Pleno:
. RESUELVE
PRIMERO. Resultan: parcialmente fundadas las razones O motivos de inconformidad

planteadas por EL RECURRENTE por los motivos y fundamentos expuestos en el

Considerando QUINTO de la presente resolucién.

SEGUNDO. Se REVOCA 1a respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO vy se

ORDENA atienda la solicitud de informacion 00363/UAEM/IP/2016 en términos del
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considerando QUINTO de esta resolucién y haga entrega via EL SAIMEX, en versién ptiblica,

de lo siguiente:

“Los comprobantes de los pagos y/o transferencias electronicas a favor del Rector de la
Universidad Auténoma del Estado de México del 01 de enero al 30 de junio de 2016.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Claszﬁcaczon de la informacion
confidencial, que emita su Comité de Transparencia con motzvo de Za vers:on publica.”

TERCERO. Notifiquese al Titular de Ia Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO,
para que conforme a los articulo 186 Gltimo parrafo y 189 parrafo segundo de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién PﬁBIIica"del Estado de México y Municipios, dé
cumplimiento a lo ordenado dentro de‘lﬁplaz_o de diez dias hébiles, debiendo informar a este

Instituto en un plazo de tres dias habiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente

resolucion.

CUARTO. Notifiqti.‘ese' ‘al."RECURRENTE, la presente resolucién, asi como, que de

conformidad con lo establecido en el articulo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piiblica del Estado de México y Municipios, podré impugnarla via Juicio de

Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASf 1O RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE

IRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS
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COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA; EVA ABAID YAPUR: JOSE GUADALUPE
LUNA HERNANDEZ; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EN
LA TRIGESIMA SEXTA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE DE

DOS MIL DIECISEIS, ANTE LA SECRETARIA TECNICA DEL PLENO, CATALINA
CAMARILLO ROSAS.

Josefina Romdn Vergara
Comisionada Presidenta

(RUBRICA)

Eva Abaid Yapur o José Guadalupe Luna Hernandez
Comisionada o Comisionado
(RUBRICA) L (RUBRICA)

Javier Martinez Cruz. - Zulema Martinez Sanchez
Comisionado - o Comisionada
(RUBRICA) (RUBRICA)

Catalina Camarillo Rosas @ @

Secretar(ilz; E;clx{;za Aii)el Pleno \\ﬁ n‘ﬁ @“;?m
PLEN

Esta hoja corresponde a la resolucién de cinco de octubre de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de
revigignniimero 02667/INFOEM/IP/RR/2016.
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